
Guayaquil, Noviembre 09 del 2006 

Señor 

CESAR ARTURO RECALDE MAYORGA 

Ciudad 

Ey 53981 -H-05 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, cúmpleme poner a su conocimiento que en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionista de la Compañía Anómina denominada ECUATORIANO 
EXPRESS S.A. ECUATEXÉP, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco años, con los deberes y 
atribuciones constantes en el artículo Trigésimo del Estatuto Social de la Compañía, entre los 
cuales consta de la representación legal judicial y extrajudicial de la misma en forma 
individual, usted reemplaza el señor EMILIO HIPOLITO AVILA CAICHE, cuyo 
nombramiento fue inscrito el 24 de Junio del 2005. 

La Compañía ECUATORIANO EXPRESS S.A. ECUATEXP, se constituyo mediante 
Escritura Pública autorizada en el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Falquez Ayala el día 04 de Mayo del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el día 17 de Junio del 2005. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón.- Consta expresamente que acepto el nombramiento que antecede, en Guayaquil, a 
Noviembre 09 del 2006 

han Puroboke 
CESAR ARTURO RECALDE MAYORGA 

C. Id. No. 091245310-7 

Nacionalidad Ecuatoriana



NUMERO DE REPERTORIO: 56.479 
FECHA DE REPERTORIO: 20/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:36 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinte de Noviembre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUATORIANO EXPRESS S.A. ECUATEXP, a favor de CESAR 
ARTURO RECALDE MAYORGA, a foja 125.784, Registro Mercantil 
número 22.768. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 61.416, del 

Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción respectiva. 
A 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 
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DELEGADA 
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